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ACTA DE MESA DE CONTRATACIÓN
Expte.: 2026/ASU/000161

MODALIDAD LICITADORA

Procedimiento Abierto. Múltiples criterios.

OBJETO

Admisión/exclusión  de  licitadores,  apertura  del  archivo  electrónico–sobre  n.º  2,  valoración  de 
ofertas y, en su caso, propuesta de adjudicación para la contratación del alquiler de fotocopiadoras 
para diversas dependencias municipales.

INTEGRANTES DE LA MESA

Presidenta:
• D.ª Ana Rosa Ambrosiani Fernández-Jefa de Servicio de Apoyo Jurídico de la Secretaría 

General
Vocales:

• D.ª Natalia Benavides de Arcos-Oficial Mayor del Ayuntamiento (PS del Secretario General)
• D.ª Rocío Guerra Macho (PS del Interventor del General del Ayuntamiento)
• D.ª Yerma Acosta Rodríguez - Jefa Servicio Promoción y Formación Empresarial
• D.ª Fátima Montenegro Gil - Adjunta de Servicio de Laboratorio Municipal
• D. Carlos Vázquez Cerezuela – Adjunto de Servicio de Fiesta Mayores

Secretaria:
• D.ª Sofía Navarro Roda-Jefe de Servicio de Contratación.

ANUNCIO DE LICITACIÓN
Medio Fecha Publicación

Plataforma de Contratación del Sector Público 08/04/26

Sevilla, a 28/04/2026
HORA: 9:30 horas
LUGAR: Sala de Fieles Ejecutores

Asiste al acto como técnico invitada: La Adjunta de Servicio de Gobierno Interior. 

Sometida a consideración de la Mesa la inclusión del asunto con carácter extraordinario y urgente, 
este es ratificado por unanimidad de los miembros presentes.

Por  la  Presidencia  se  declara  abierto  el  acto  procediéndose  a  dar  lectura  del  informe de  fecha 
27/04/2026  emitido  por  la  Unidad  Tramitadora  con  relación  a  la  documentación  contenida  en  el  
archivo electrónico-sobre n.º 1 por las empresas presentas a los lotes 1, 2 y 3.

La Mesa, a la vista de la documentación presentada, acepta el informe anterior, procediéndose a 
continuación a la apertura de los archivos electrónicos-sobre n.º 2 de los lotes 1, 2 y 3,  siendo las 
ofertas las siguientes:
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Lote 1: 145 Equipos multifuncionales gran formato monocromo (B/N):

Entidad
Criterio 1

Oferta económica

Criterio 2
Porcentaje de baja sobre 
importe del precio copias

Criterio 3

Instalación de software OCR

General Machines Technology, S.L. 84.155,26 € 98 % SÍ

Konica Minolta Business Solutions Spain S.A. 64.544,99 € 21,80 % NO

Lote 2: 19 Equipos multifuncionales A4 monocromo (B/N):

Entidad
Criterio 1

Oferta económica

Criterio 2
Porcentaje de baja sobre 
importe del precio copias

Criterio 3

Instalación de software OCR

General Machines Technology, S.L. 5.980,34 € 98 % SÍ

Alpa Copiadoras S.L. 5.700,00 € 20 % SÍ

Lote  3:  24  Equipos multifuncionales  gran formato  color  (23+1): Se  presentan  los  siguientes 
licitadores:

Entidad
Criterio 1

Oferta económica

Criterio 2
Porcentaje de baja sobre 
importe del precio copias

Criterio 3

Instalación de software OCR

General Machines Technology, S.L. 20.914,50 € 98 % SÍ

Konica Minolta Business Solutions Spain S.A. 16.141,99 € 20 % NO

Alpa Copiadoras S.L. 19.584,00 € 20 % SÍ

Advirtiéndose por la Mesa la no existencia de anormalidad en las ofertas presentadas, la Presidencia 
ordena a continuación proseguir el acto para formular la puntuación de las ofertas presentadas a los 
lotes:

Lote 1: 138 Equipos multifuncionales gran formato monocromo (B/N)

Entidad
Criterio 1

Oferta económica

Criterio 2
Porcentaje de baja sobre 
importe del precio copias

Criterio 3

Instalación de software 
OCR

Total puntos

Konica Minolta Business Solutions 
Spain S.A.

87,34 1,78 0 89,12

General Machines Technology, S.L. 48,59 8 2 58,59

Lote 2: 19 Equipos multifuncionales A4 monocromo (B/N):

Entidad
Criterio 1

Oferta económica

Criterio 2
Porcentaje de baja sobre 
importe del precio copias

Criterio 3

Instalación de software 
OCR

Total puntos

Alpa Copiadoras S.L. 62,92 1,63 2 66,55

General Machines Technology, S.L. 52,61 8 2 62,61

Lote 3: 24 Equipos multifuncionales gran formato color (23+1)

Entidad
Criterio 1

Oferta económica

Criterio 2
Porcentaje de baja sobre 
importe del precio copias

Criterio 3

Instalación de software 
OCR

Total puntos

Konica Minolta Business Solutions 
Spain S.A.

88,85 1,63 0 90,48

Alpa Copiadoras S.L. 46,66 1,63 2 50,29

General Machines Technology, S.L. 30,36 8 2 40,36

RESOLUCIÓN DE LA MESA

A la vista del presente resultado, la Mesa de Contratación ACUERDA:

PRIMERO: Admitir a la licitación de los lotes 1, 2 y 3 a las siguientes entidades:

Lote 1: 145 Equipos multifuncionales gran formato monocromo (B/N): General Machines Technology, 
S.L. y Konica Minolta Business Solutions Spain S.A.
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Lote 2: 19 Equipos multifuncionales A4 monocromo (B/N): General Machines Technology, S.L. y Alpa 
Copiadoras S.L.

Lote 3: 24 Equipos multifuncionales gran formato color (23+1):  General Machines Technology, S.L., 
Konica Minolta Business Solutions Spain S.A. y Alpa Copiadoras S.L.

SEGUNDO: Formular la siguiente propuesta de clasificación para los lotes 1, 2 y 3 por orden decreciente:

Lote 1: 138 Equipos multifuncionales gran formato monocromo (B/N)

N.º de orden Entidad
Criterio 1

Oferta 
económica

Criterio 2
Porcentaje de baja 
sobre importe del 

precio copias

Criterio 3

Instalación de 
software OCR

Total 
puntos

1
Konica Minolta Business Solutions Spain 
S.A.

87,34 1,78 0 89,12

2 General Machines Technology, S.L. 48,59 8 2 58,59

Lote 2: 19 Equipos multifuncionales A4 monocromo (B/N):

N.º de orden Entidad
Criterio 1

Oferta 
económica

Criterio 2
Porcentaje de baja 
sobre importe del 

precio copias

Criterio 3

Instalación de 
software OCR

Total 
puntos

1 Alpa Copiadoras S.L. 62,92 1,63 2 66,55

2 General Machines Technology, S.L. 52,61 8 2 62,61

Lote 3: 24 Equipos multifuncionales gran formato color (23+1)

N.º de orden Entidad
Criterio 1

Oferta 
económica

Criterio 2
Porcentaje de baja 
sobre importe del 

precio copias

Criterio 3

Instalación de 
software OCR

Total 
puntos

1
Konica Minolta Business Solutions Spain 
S.A.

88,85 1,63 0 90,48

2 Alpa Copiadoras S.L. 46,66 1,63 2 50,29

3 General Machines Technology, S.L. 30,36 8 2 40,36

A la vista de lo expuesto, y de conformidad con lo establecido en el art. 150.2 de la LCSP, se propone 
requerir  a  las entidades  Konica Minolta Business Solutions Spain S.A. para los lotes 1 y 3 y  Alpa 
Copiadoras S.L. para el lote 2,  para que presenten la documentación que en el citado artículo se 
especifica.

Una vez presentada la documentación por el licitador, deberá adjudicarse al mismo el contrato en los 
términos del art. 150.3 de la LCSP.

TERCERO: Aprobar el acta por unanimidad de los presentes.

Finalizado el acto se extiende la presente acta, que suscriben la Presidenta y la Secretaria en el lugar 
y fecha indicados.

         LA PRESIDENTA                 LA SECRETARIA
         Ana Rosa Ambrosiani Fernández                                        Sofía Navarro Roda
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